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CONSEJO DE ESTADO ____ 
FIDEL CAsTR<l Ruz. Prrsirlen!c del Consejo dc Estadu 

de la Keyiública de Ciibñ. 
HACCI S A H V R  Qur  el C rjo de Estado ha acor- 

dado IP siguien!?: 
r oft CUAKTC:: L ~ S  coiisirintcs y rcitcradas agrcsiu- 

iics dtw lar i?s  !>ur e! Gubierno. de los Est-iiioc Unido' 
de América cont r r i  ci pueblo ,<:ubuiio por más de  cuare!lla 
años, han pruvacado en i2. poblacich de nucsiio' pais 
d:ii.os que l r : ~ s ~ : i w ~ d e n  !o estrictamente patrimonial, cau- 
rundo iii iumcr:ib:iw siiliiini<iniai. l a n l n  a l i s  víctimas 
ilirecl;zs tiel acto iliciio, por sus propios padecimicnios. 
coxa 3 sus i'srnilixrrs niás allegados por el dolor inevila- 
Lile qut! p i o ~ o c u  El Y C ~  sufrir a los s ~ r e i  cnn <iiiienes se 

FOI i  CUAN?'O: IAS agresiones referidas en el Por 
aiitei'iur Iinn gcnernda pcrtiiibacirines y altera- 

~!o:ies eri r; ;>ri>yicto y expectativa dc vida de cubano'. 
y cuüaii..s. rccrndccidas por un snstenido y cada vei>
rnás iérrco bioquco ccon(imicu quc ir:cide, de las mane- 
rus mi's disinii les, en  la calidad de v i h  de la población. 

POR CUANTO: La Ley ??o. SV, Cildigo Civil, de  16 
de ju!iii dc ;iw, cstat,!ecc en SU :~r<, .i,i~!o fin que ia re- 

endc ja satisfacción al 
ofcndiila nwrl:aii!< la reti. iii  i i f ibl icz dri ofensor. 
!imilaiiiiu rsí el ir l i :~ ve;>aTzci,.>il, al no 
corn!irenrlei' la pi;sibi!id;id de conceduI ii la viclima o a 
sus S?mlii8rw m < s  ail?g:qdo?, u n a  crisil~ensaciiin de na- 

patrimoniii! !:uno \Ad dr r~:sarrimi<!ni.~ o sa- 

I ran inii.m:imen:e unidos. 

CUANTO: En jii dcnLan:i: i i , i l  
cha 31 de mlyo  de i9!1<1. por la:: ori:~n:¿aciollcs de  nx-
sas y sociales cuntra el Gobierno dc :u:, Estados Unidos 
de ZinCrira por rlaíios humanns. se solicit6 una deter- 

daño J>al~imm~¡a! y i-n !o que re5recl;. al daíio moral sc 
exigió ia que ci C:, go Civi! rulmno esldblece, dis- 
poniéndose e n  !a .sen:enciii que rcc;cyti c, dicho p r ~ r c s o
condenar ni demandado a la retrnriación púb!ica por 
concepto del daño moral causado. dejiindo abierta l a
posibilidad dc exigir, en  una ocasión posicrior, repa- 
raciiin pwun ia r i a  por este mismo concepto. 

d:, suma i l C  dinero por conci'p'o d C  r r p " i s c i ú ,  del 
POR CUANTO Las razones an t rs  expuestas eviden- 
cian la necesidad de coni.:r i o ~  u n a  !egislacii~,, qiir' 
permila a las v l r t i n ias  dr 12s 2,zrrsiones y a sus inr i ; -  
llares rn6, allegados rciarcirse por todas 1 x  perturbii- 
+mes cansadas a SUS sentimientos, iifcctos. creencias, 
decoro, honor y reputación, así como las alteracinries t-1) 

sil vida privada, configiiriici.>n y asperto fisiio o bier! 
cn 1;) consideración que tienen de si mismas los demás, 
y por cualesquiera otras modificaciones en la capacik 
dad dc c: . t rnder  y !a  apfilud de comprender o de qiirrer 
del ser humano. 

POR CUANTO: Dada IR magnitud; permnne:-cia y 
efecto ücumui;iíivo de ¡os padecimientos :nora:es pro- 
vocados a¡ puebln cubano por 1, actitud hostil maii- 
trriida por el G.obierno Norteamericano. o por pcrsoriab 
alentadas u amparadas por éste. resulta aconsejable dc- 
clarar iinprescriptiblcs las acciones para reclamar la 
rr+nniiiciiiii de dichos ciafioc. 

La Constitución de la República, en 
su Artículo 61. preccptiia e l  t r i  retroactivo de otras 
leyes que no sean de cardcter pcnal, por razones de 
iiiterés s a i i a l  u utiiidad pública; lo que se  corresponde 
mr, 1;; fuiidainentnción rclerirlit en lus Por Cuantos que 
a n  teredeii. 

FOR. TANT<I: h'l C n n w j o  de Estado. en uso de '!:E 
atribucioncs q u ~  le están conferir1:is en el artÍciil« 911 
inciso c) de 1;) Constitución dc lo Repúblirii dc Cuiia. 
resuclve clictar <'1 siguiente: 

POR CUANTO: 

DECRETO-LEY No. 209 
SOBRE REPARACION DEL DAR0 MORAL 

PARA LAS VICTiMAS DE LAS AGRESlONES 
DE 1.R POLITIC,I HOSTIL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CONTRA CUBA 
ART1,CUI.O 1. ?.--E1 prescnte Decretc~-I,ey liene como 

objeto establecer las disposiciones que wi'mitan 13 re.- 
paració, de contenid« econdmico del daño nioral *, 1 ~ s
vict(mas dc 1::s agrccionvs provur 5 ,>ur 12 actitud 
Piostil maiitenido por e1 Gobierno de 1 < ) ~  Esi.;idr>s Uriiriu: 
de Amárica, sas agrntes o funcionarios cunti'ii iiutstro 
país, o por otras persomis naturales u juririicas aknto-  
das o amparadas por dicho Gobierno, o por los que s i n  
estar espccificamcnte en esas situaciones nprovechcn 
en su beneficio pcrsnnal E !  co:ilextri de agresiones antes 
referido par, reaiizar cualquier actividad que conli.it>u!i? 



4 GACETA OFICIAL 20 de marzo del 2000 
al mantenimiento o desarrollo de esa política agresiva. 
3.. A los efectos de lo dispuesto en el apartado an- 

tciior, la repmación del daño moral comprende el aboiio 
dc una sumL, con carácter compensatorio a quienes pa- 
decen la afección que el daño les provoca y la retrac- 
taci'n pública del ofensor. 

ARTI'CULO 2.1.-Se entiende incluido en el daño mo- 
ral toda perturbación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputa- 
ciún, vida privada, configuración y aspecsto f k c o  o bien 
en la consideración que de si misma tienen los demás, 
así como las modificacionfs en  la capacidad de entender 
y la aptitud de comprender o de querer del ser humano. 

Quedan también comprendidos las daños derivados 
de 1, violación de los derechos inherentes a la persona- 
lidad reconocidos por la ley y cualquier otro daño de 
naturaleza extrapatrimonial que causc o provoque a la 
victima ,dolor psíquico, afectivo o físico. 

ARTICULO >.-Los dolores físicos y los sufrimientos 
psiquicos se repara, en función de su intensidad y 
duración. 

ARTICULO 4.-Para el cálculo de la suma o cuantiii 
a aborar S e  tiene en cuenta, en  todo caso, las condiciones 
de l a  persona que resulte perjudicada. la naturaleza y 
consecuencia del agravio sufrido por la víctima Y SU 

familia y la solvencia económica del ofensor, así como 
cualquier otra circunslancia que a juicio del tribunal 
resulte prudente, según su arbitrio y el recto sentido 

2. 

de la equidad. 
ARTICULO 5.-E1 tribunal puede, igualmente, d i s p -  
ner la reparación económica a los parientes dentro del 
segundo grado de consanguinid,ad o al  cónyuge. como 
compenssción del dolor que se sufre en caso de muerte o 
incapacidad de la victima, por cl sufrimiento que a 
ellos les representa el ver padecer fisica o psíquicamente 
a causa de tal lesión a la víctima, con quien están 
sentimentalmente unidos. 

ARTICULO 6.-Serán de aplica.ción en la reparación 
del daño moral las reglas contenidas en los incisos a) 
y b) del articulo 87 de la Ley 59,  Código Civil. 

ARTICULO 7.-No prescriben las accionees parii re- 
clamar I R  reparación del daño mora1 en los casos com- 
prendido-: en  las disposiciones del presente Decreto-Ley. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Las disposiciones contenidas en cl presente 

Decreto-Ley, son también de aplicación a aquellos hechos 
acaecidos con anterioridad a su entrada en vigor por 
razbn de interés social y a los efectos de proteger los 
intereses de quienes han resultado perjudicados por actos 
ilicitos de cualquier clase de los cuales se han derivado 
daños de naturaleza moral en los casos a quc se refiere 
el Ai%ículo 1.1. 

DISPOSICION FINAL 
UNICA: Se derogan cuantas disposiciones legales se 

opongan a lo dispuesb en  el presente Decretu-Ley, el 
que comenzará a regir a partir de su puhlicación en la 
Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución en la ciudad 
de La Habana, a los 20 días del mes de marzo dcl 2000. 

Fidel Castra R u i  
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